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LOTA, I3 de Feb¡ero de 2018.-

DICRETO N. 355.-

\¡tsTos:

a) Solic¡tud de fecha t2.02.20tE. de Secreta¡io
Comunal de Planificación, que sugiere realizar trabajo extraordinar¡o, para resguardo eléctrico
celebración Semana Lotina;

b) Solicitud de fecha t3.02.201E. de Secretario
Municipal, que sugiere real¡zar tmbajo extraordinario, para preparación y actividades Semana Lotina,
coord¡nar actividade de verano de departamento de comunicaciones, apoyo comunicacional en las
actividades que real¡z¡ el Alcalde;

c) Lo dispuesro en ¡os Art.630,650 y 660 de la
Ley N' l8.EE3, Estatuto Adm¡nistrativo para funcionarios municipales;

d) Ley N' 19.880 sobre bases de los
proced¡mientos administrativos que rigen los actos de ¡os órganos de la administración del Estadoi

e) D. F.L. N. l/2006 de Minislerio del Interior.
publicado en D.O. el 26.07.2006, que lúa rexro refundido de la Ley N" t6.695, última versión
aclüal¡zada 25.05.2016;

racultades que me confiere et Arr. No 6t, ",b.. 0"1""r:;',nt:',il#!ffi;ff'¿1"X"lo2;::
Municipalidades;

DECRETO:
l.- Ordénese realizar trabajo extraordinario a

los funcionarios don Miguel Csmpos Contreras, Auxiliar. Grado l70 E.M.R. y Rodrigo Hid¡lgo
Arriag¡d¡, Auxiliar a CoDlrata. Grado 14" E.M.R.. para rcaltz t labores citados en letra a) de ¡os
vistos, a continuac¡ón de la jomada. los días l3 al 17.02.2018. lures a jueves desde I7:10 a 2l:00,
v¡emes l6:30 a 2l:00, en horario noclumo de 2l:00 a 0l:00 ám. Hrs. dias sábado de 20:00 a Ol:00
am. Hrs.

2.- Ordénese realizar traba_jo extraordinario al
funcionario a Contrata don Rodrigo Hemández L¡.¡, Adm¡n¡slrativo, Grado 12 E.M.R.. para
real¡zar labores citados en letra b) de los vistos. a continuación de Ia jornada. ¡os días Il al
28.02.2018, lunes a jueves desde l7:10 a 20:30, viernes l6:30 a 20:30 Hrs.. en horar¡o nocturno de
2l:00 a 04:00 am., sábado. domingo y fesrivo desde I l:00 a 03:OO am. Hrs.

3.- El trabajo será reg¡strado de acuerdo a
normativa c¡lada en letra c) de los vistos.

4.- El lrabajo señalado en el presente decreto,
será compensado en tiempo de descanso, según normas vigentes.,
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